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Dr. Santiago Jaramillo Malo
INTENDENTE DE COMPANIAS CUENCA

CONSIDERANDO:

QUE, la compañía “INDUSTRIAS DEL GOLFO INDUGOLFOS.A.” fue constituida con
domicilio en el cantón Cuenca, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Público

Sexto del mismo cantón el 27 de enero de 2006,e inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca

con el No. 46 el 10 de febrero de 2006;

QUE, se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de

transformación de la compañía anónima “INDUSTRIAS DEL GOLFO INDUGOLFO S.A.” a
compañía de Responsabilidad Limitada con la denominación de “INDUSTRIAS DEL GOLFO
INDUGOLFO CIA. LTDA.”; y, adopción de un nuevo estatuto, otorgada ante el Notario
Noveno del cantón Cuenca el 14 de noviembre de 2014, conla solicitud para su aprobación;

QUE,la Unidad de Control e Intervención de esta Intendencia, mediante Informe

No. SCV.IRC.UCI.14,583 de 14 de noviembre de 2014, se pronuncia por la procedencia del

trámite;

QUE, la Unidad Jurídica con el Memorando No. SCV.IRC.UJ.2014.563-M de 25 de
noviembre de 2014, opina favorablemente para la aprobación solicitada;

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante las Resoluciones Nos. SC-IAF-DRH-G-
2011-147 de 10 de febrero de 2011 y ADM-Q-2011-009 de 17 de enero de 2011.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la TRANSFORMACIÓN de la compañía Anónima

“INDUSTRIAS DEL GOLFO INDUGOLFO S.A.” a compañía de Responsabilidad Limitada con la

denominación de “INDUSTRIAS DEL GOLFO INDUGOLFO CÍA. LTDA.”; y, adopción de un
nuevo estatuto, en los términos constantes en la referida escritura.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes

anotaciones e inscripción: a) Que los Notarios Sexto y Noveno del cantón Cuenca, tomen nota

al margen de la matriz de la escritura pública de constitución y de la que se aprueba, en su
orden, del contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas;

y, b) Que la Registradora Mercantil del cantón Cuenca inscriba la escritura y esta resolución en
el registro mercantil a su cargo, tome nota de tal inscripción al margen de la constitución y

siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

CUMPLIDOlo anterior, remítase a este Despacho la constancia de la ejecución de las

disposiciones contenidas en esta Resolución.
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El Notario.-

 
   DOYFE.- que he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artícul

Resolución que antecede.- Cuenca, 9 de diciembre de 2014.

 

Primavera Bernal Ordáñez
pra. Maria
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